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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES
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GOBIERNO LOCAL

PODER EJECUTIVO

DIRECCION DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO
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H .  AY U N TA M I E N TO

PRESIDENCIA  MUNICIPAL DELICIAS, CHIH.
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AFIANZADORA MEXICANA 148-7-9-11
-0-

MARTINEZ.

2014.

MATILDE LOPEZ CROSE 149-7-9-11
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.

GENERAL EN DEMANDA

DEL 2014.

VILLARREAL.

JAIME ALBERTO SOTELO 249-9-11
-0-
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relativo al juicio

CESAR BASILIO ROCHA 157-7-9-11
-0-

ALVARADO.

LO CIVIL DISTRITO
DE 2013.
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LUZ ISELA SAPIEN 178-7-9-11
-0-

CHIHUAHUA., A 9 DE ENERO
EL SECRETARIO

LICENCIADO ZUÑIGA ZARATE.

AURORA BARRAZA GARCIA 204-9-11-13
-0-
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EL NOTARIO

MARIA DE JESUS  GUARDIOLA 200-9-11
-0-

JOSE DE LA LUZ OLIVAS BACA 202-9-11
-0-

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA

LA SEC

LICENCI

INMOBILIARIA PAPIGOCHI 199-9-11
-0-

LIC. LEOPOLDO

SEGUNDO
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VILLARREAL.

ENERO DEL 2014.

JOSEFA CECILIA CARRILLO 197-9-11
-0-

MARIA TRINIDAD HERNANDEZ 203-9-11
-0-

BUSTAMANTE.

INMOBILIARIA HERMAN GLANDORFF 164-9-11-13
-0-

DE CHIHUAHUA.
Y TRES

CUAUHTEMOC

LIC. FERNANDO SUAREZ
BENJAMIN HERNANDEZ TERRAZAS 196-9-11-13

-0-

SEGUNDO
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BUSTAMANTE.

INMOBILIARIA HERMAN GLADORFF 163-9-11-13
-0-

LO QUE
LEGALES A QUE HAYA

NUEVO CASAS GRANDES

LIC. M

ISAAC JANZEN HEIN 205-9-11-13
-0-
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LIC.
C. PRIMER SECRETARIA

DE SECRETARIA
JUZGADO

ROSA MA ARRIAGA 216-9-11-13
-0-

DE LO CIVIL

ENRIQUE MORONES ORTIZ 215-9-11
-0-

VILLARREAL.

ENERO DEL 2014.

GENERAL EN DEMANDA

ADA LUZ NIETO 209-9-11
-0-
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SOFIA MELENDEZ QUINTANA 208-9-11
-0-

A T E N T A M E N T E

LIC. JESÚS RUBÉN HERNÁNDEZ GALLARDO
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TRES

DISTRITO JUDICIAL ABRAHAM GONZALEZ
Rúbrica

MANUEL TERRAZAS RONQUILLO 198-9-11
-0-

JESUS JOSE GARCIA 206-9-11
-0-

EFECTOS LEGALES

DEL 2014.

EUSTOLIA VELARDE ESPINOZA 242-9-11
-0-

5 de febrero
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PÚBLICO EN GENERAL

ENERO DEL 2014.

SUÁREZ
EN FUNCIONES

MINISTERIO DE LEY

ANA MARIA GUTIERREZ MAYA 214-9-11
-0-

FERNANDO OCHOA CASTAÑON 237-9-11
-0-

AGOSTO DEL 2013.

EFECTOS

FLORES RAMOS
LOS TERMINOS

PARRAFO
ESTADO

JESUS ALFREDO AGUILAR 213-9-11
-0-

TANIA GABRIELA GONZALEZ 133-9-11
-0-
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RAMON VILLARREAL UREÑO 239-9-11-13
-0-

VILLARREAL.

ENERO DEL 2014.

JOSE DOLORES LARA 238-9-11-13
-0-

ROSA ESTHER ORTEGA 134-9-11
-0-

MARIA TERESA PEÑA 136-9-11
-0-
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DOY FE. - - - -

AGOSTO DEL 2013.

HECTOR DANIEL SALDIVAR 210-9-11
-0-

ELSA SUSANA AGUIRRE 135-9-11
-0-

EZ CARO.

ENERO DEL 2014.

LUIS CARLOS MARTINEZ 211-9-11
-0-

ARIEL VIZCARRA SAENZ 245-9-11
-0-
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MANUEL SANCHEZ GUERRA 207-9-11
-0-

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA

LA

LICENCIA

ANTONIO PEREZ ROBLES 247-9-11
-0-
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SAMUEL RODRIGUEZ DORADO 240-9-11-13
-0-
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MIZRAIM REYES CARO 137-9-11
-0-

RODRIGUEZ.

ROSENDA HERNANDEZ 241-9-11-13
-0-
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ELLANO RODRIGUEZ.

MARIA DELIA FIERRO 243-9-11-13
-0-
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ENERO DEL 2014.

RUBEN ARZAGA GUTIERREZ 246-9-11
-0-

JUNIO 2013

SANTOS ALFONSO HERNANDEZ 248-9-11
-0-



PERIÓDICO OFICIAL       Miércoles 05 de febrero del 2014.464  

OCHOA IMPULSORA SA DE CV SOFOM ENR 195-8-11-14

-0-
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MARIA ANCHONDO CHAVEZ 128-7-9-11
-0-

GUILLERMINA IBARRA 212-9-11
-0-

A T E N T A M E N T E

“SUFRAGIO EFECTIVO; NO REELECCION”

VILLALOBOS C. LIC.

GUERRERO CHAVEZ GARDEA 288-11-13
-0-
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CANDY AIDE VAZQUEZ 327-11-13-15
-0-

ENERO DEL 2014.

MARIA FELIX ALONSO 328-11-13-15
-0-

MARIA DELFINA PEREZ 325-11-13
-0-
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DANIEL MORALES FLORES.- SECRETARIO

EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR
DE ENERO DEL 2014.

FLORES.

JAZMIN IVVON PORTILLO 329-11-13-15
-0-

A T E N T A M E N T E

LIC. JESÚS RUBÉN HERNÁNDEZ GALLARDO
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TRES

DISTRITO JUDICIAL ABRAHAM GONZALEZ
Rúbrica

MARIA DE LOURDES PARRA 330-11-13
-0-

MINERA RIO TINTO 331-11
-0-
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MINERA RIO TINTO 332-11

-0-
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SECRETARIO
POR

LIC. JUDITH

MANUEL GUTIERREZ RAMIREZ 333-11-13-15
-0-
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ENERO DEL 2014.

CARO.

ALBERTO MEZA ALDAVA 334-11-13
-0-

JESUS GALINDO BELTRAN 342-11-13
-0-

2014.

VELAZQUEZ.

JESUS OMAR TORRES 346-11-13
-0-

QUINCE

JESUS ESCALANTE LOERA 335-11-13
-0-
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MARTINEZ.

MATILDE LOPEZ CROSE 338-11-13
-0-

de la Ley

NEREIDA MARISELA GONZALEZ 336-11-13
-0-

ARTURO PACHECO 341-11-13
-0-
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EULOGIA VALDEZ DE LA ROSA 337-11-13
-0-

MAXIMINA VARGAS PEREZ 340-11-13-15
-0-
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FAMILIAR

MARISOL VILLA GONZALEZ 339-11-13
-0-

INMOBILIARIA SAMALAYUCA 357-11
-0-

ENERO DEL 2014

MONARREZ WONG
EDGAR RENE GARCIA 344-11-13

-0-
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IRMA PATRICIA ACOSTA 347-11-13
-0-

ENERO DEL 2014.

BUSTAMANTE.

DAMARIS MORENO PONCE 351-11-13
-0-

LORENZO ELÍAS PÉREZ MARTÍNEZ 324-11-13 
-0- 

PEREYRA
NOTARIA PÚBLICA NÚMERO VEINTIUNO
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FRANCISCO HUMBERTO FELIX 350-11-13 
-0- 

JOHAN NEUFELD WALL 349-11-13 
-0- 
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LUIS FERNANDO MELENDEZ 348-11-13 
-0- 

HUMBERTO GARCÍA LUJÁN   296-11-13
-0-

VALLECILLOS 352-11-12-13 
-0- 

ANTONIA HERNANDEZ IBARRA 201-9-11-13
-0-

SEGUNDO
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JUAN GILBERTO VEGA BARCELO  291-11-13 
-0- 

SHARON DISABEL LÓPEZ LUVIANO 289-11-13
-0-

VELAZQUEZ.

ACUERDOS

ELMER CADENA MIRELES 138-11-13
-0-
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RAÚL HUMBERTO RODRÍGUEZ NAVARRETE 285-11-13
-0-

Presidencia Municipal
Guerrero, Chih.

NEUMANN OGAZ.

MORELOS.
FAMILIAR

ACUERDOS
JULIO DE 2009.

JUAN RAMÓN GARCÍA CHAVIRA  287-11-13

-0-

Lucero

ALEJANDRO ROMERO CHAVEZ 139-11-13
-0-
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MARICELA IVETH RAMIREZ CASTILLO 323-11-13 
-0-
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TERESA QUINTERO SAUCEDA  286-11-13
-0-

EDICTO
EN EL EXPEDIENTE
ORDINARIO
ALVIDREZ

SENTENCIA.

Juzgado Tercero Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A SIETE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 
UNO. 

Vistos, para dictar sentencia, los autos relativos al Juicio Especial de 
Divorcio por Mutuo Consentimiento, promovido por JESUS FELIPE 
VILLALOBOS LOPEZ y PAULINA JAZMIN ESPINO ESPINO, expediente 
número 1798/01; y,

R E S U L T A N D O  
C O N S I D E R A N D O 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:      

PRIMERO.- Ha procedido la Vía de Divorcio por mutuo consentimiento.

SEGUNDO.- Se declara disuelto el vínculo matrimonial que une a 
JESUS FELIPE VILLALOBOS LOPEZ y PAULINA JAZMIN ESPINO 
ESPINO, celebrado el día doce de abril del año dos mil, bajo el régimen 
Patrimonial de Sociedad Conyugal, ante el Oficial del Registro Civil de 
Chuviscar, Chihuahua; e igualmente disuelta la Sociedad Conyugal.

TERCERO.- Quedan los ahora divorciados en aptitud de contraer 
nuevo matrimonio. 

CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria, publíquese la parte resolutiva 
del presente fallo en el Periódico Oficial del Estado y remítase copia 
certificada al Oficial  del Registro Civil de esta ciudad Capital, a fin de 
que levante la correspondiente acta de divorcio y haga las anotaciones 
inherentes en el acta de nacimiento de la ahora divorciada número 05492, 
libro 1221, folio 035, asímismo, lleve a cabo las gestiones necesarias 
para que se efectúen las anotaciones marginales correspondientes en 
el acta de matrimonio número 43, libro 224, folio 78, del Registro Civil de 
Chuviscar, Chihuahua.

NOTIFIQUESE.- Así, definitivamente juzgando, lo resolvió y firma la Juez 
Tercero de lo Familiar del Distrito Judicial Morelos, Licenciada HILDA 
MARGARITA CAMPOS HINOJOSA, ante su Secretaria de Acuerdos con 
quien actúa y da fe. DOY FE.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A LOS ONCE DIAS DEL MES DE MAYO 
DEL AÑO DOS MIL CINCO, el Secretario de Acuerdos de este Juzgado 
Tercero de lo Familiar del Distrito Judicial Morelos, hace constar que 
dentro del término que la ley concede, no se interpuso recurso alguno en 
contra de la sentencia dictada en el presente Juicio. CONSTE.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A TRECE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 
UNO. Agréguese a antecedentes sus el escrito presentado por JESUS 
FELIPE VILLALOBOS LOPEZ y PAULINA ESPINO CRUZ, ésta última, 
en representación de la menor PAULINA JAZMIN ESPINO ESPINO, 
‘recibido el día once de los corrientes; y en atención al contenido del 
referido escrito, se tiene a los ocursantes por conformes con la sentencia 
emitida por este tribunal el día siete del presente mes y afio, por lo 
que se declara que ha causado EJECUTORIA, Y dése cumplimiento 
a lo ordenado en el punto resolutivo cuarto. Hágase devolución del 
documento anexo a la solicitud inicial, previa simple toma de razon que 
de su recibo se deje en autos. En su ortunidad, preVias las anotaciones 
en el libro de Gobierno, archívese el presente asunto como totalmente 
concluído, y remítase al archivo general del Supremo Tribunal de Justicia 
del Estado. Con fundamento en los artículos 84 y 397, fracción I del 
Código de Procedimientos Civiles. 

NOTIFIQUESE.
Así, lo acordó y firma la Juez Tercero de lo Familiar del Distrito ,Judicial 
HILDA MARGARITA CAMPOS HINOJOSA.

JESUS FELIPE VILLALOBOS LOPEZ

-0-
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ESTELA REMEDIOS MONTIEL 150-7-9-11
-0-

DANECCA PARSON PARRA 5047-99-103-3-7-11-15
-0-
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SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih. 

SENTENCIA.- CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, MÉXICO; A VEINTISEIS DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL OCHO. 

VISTOS, para resolver en definitiva los autos que integran el juicio especial de DIVORCIO CONTENCIOSO, 
promovido por la señora YOLANDA NAJERA GALLARDO, en contra del señor JOSE RAMON SANTANA ZAPATA, 
registrado con el número de expediente 1896/2007, y;

RESULTANDO

CONSIDERANDO

RESUELVE

 PRIMERO.- Ha procedido la vía de Divorcio Contencioso. 

SEGUNDO.- La parte actora acreditó lo hechos constitutivos de su acción; la parte demandada, señor JOSÉ RAMON 
SANTANA ZAPATA, incurrió en rebeldía no oponiendo excepciones ni defensas. 

TERCERO.- Es procedente decretar la disolución del vínculo matrimonial que une a la señora YOLANDA NAJERA 
GALLARDO  y al señor JOSÉ RAMON SANTANA ZAPATA, contraído el día dos de febrero de mil novecientos 
noventa y cuatro, ante el Titular de la Primera Oficialía del Registro Civil de Ciudad Juárez, Chihuahua, bajo el 
régimen de sociedad conyugal, resultando cónyuge culpable el señor JOSÉ RAMON SANTANA ZAPATA. Quedando 
las partes en aptitud de contraer nuevas nupcias, sin restricción alguna para la mujer, en virtud de que el término 
previsto por el artículo 257 del Código Civil ha transcurrido en exceso, puesto que los cónyuges se encuentran 
separados físicamente desde el año de mil novecientos noventa y cinco. 

CUARTO.- Se declara disuelta la sociedad conyugal existente  entre las partes del presente juicio, debiendo 
procederse su liquidación en la vía de ejecución de sentencia. 

QUINTO.- Se declara la guarda y custodia definitiva del menor RAMON EDUARDO SANTANA NAJERA, a favor 
de la señora YOLANDA NAJERA GALLARDO, lo anterior sin perjuicio del derecho de convivencia que dicho menor 
tenga con su padre el señor JOSÉ RAMON SANTANA ZAPATA. 

SEXTO.- No procede hacer condena en costas. 

SEPTIMO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolución publíquense sus resolutivos en el Periódico Oficial 
del Estado, de conformidad con el artículo 419 del Código de Procedimientos Civiles, así mismo gírese atento 
oficio al C. Titular de la Primera Oficialía del Registro Civil de ésta ciudad, para que elabore el acta de divorcio 
correspondiente, y para que realice la anotación marginal en el acta del matrimonio número 3, del libro número 28, 
folio 174 y en la de nacimiento de cada uno de los integrantes del matrimonio que concluyó. NOTIFÍQUESE. Así, lo 
resolvió en definitiva y lo firma la C.  Juez  del Juzgado Cuarto  de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, Licenciada 
PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, por ante su Secretaría de Acuerdos Licenciada NORMA LETICIA NORES GARCÍA, 
con quien actúa y da fe. DOY FE.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA A NUEVE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL OCHO.

La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto 
de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, hace constar y certifica: Que la resolución dictada con fecha veintiséis de 
junio del año dos mil ocho, no fue recurrida por ninguna de las partes, haciéndose constar para los fines legales a 
que haya lugar. CONSTE.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA;  A NUEVE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL OCHO. 

VISTA, la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro 
del término legal por ninguna de las partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones 
que se hagan en el libro de gobierno, archívese el asunto como totalmente concluido, hágase devolución de los 
documentos agregados al expediente, y expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada. Lo anterior con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 398 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado. 

NOTIFIQUESE. 

Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial 
Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, con quien actúa 
y da fe. DOY FE.

-11

-0-
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SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A SIETE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL OCHO. 

VISTOS, para resolver en definitiva los autos que integran el juicio  de divorcio voluntario, promovido por  el señor 
JOSÉ LUIS NEVÁREZ MAGALLÓN y la señora MARISELA REYES PORTILLO, según  el expediente número 
885/2008; y,

RESULTANDO

CONSIDERANDO

RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor JOSÉ 
LUIS NEVÁREZ MAGALLÓN y la señora MARISELA REYES PORTILLO, mismo que fue celebrado el día tres de 
diciembre de mil novecientos noventa, bajo el régimen de sociedad conyugal, ante el Titular de la Segunda Oficialía 
del Registro Civil de esta Ciudad. 

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta 
que hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el 
requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil . 

CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por los cónyuges, por lo que se les ordena que lo cumplan en su 
integridad.

QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, al C. 
Encargado de la Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado del Registro Civil de la Ciudad, 
para los efectos precisados en la parte considerativa de esta resolución. En el entendido de que el número de acta 
es el 1606, del libro número 92, folio número 13 de la sección de matrimonios de la Segunda Oficialía del Registro 
Civil de esta Ciudad.

NOTIFIQUESE: 

Así, lo resolvió y lo firma, el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado 
Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA 
MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA; A DIECISEIS DE JULIO DEL AÑO DOS MIL OCHO. 

A sus autos el escrito que presenta la señora MARISELA REYES PORTILLO, recibido en éste Tribunal el día quince 
de julio del año en curso; visto lo solicitado, se les tiene mostrando su conformidad con la resolución dictada en 
el presente juicio, se declara que dicha resolución ha causado ejecutoria, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 397, fracción I del Código de Procedimientos Civiles; así mismo, conforme lo que establece el artículo 84 del 
ordenamiento legal antes invocado, expídase al promovente, o a quien haya facultado para es efecto, en el escrito que 
se acuerda, la copia autorizada requerida, debiendo otorgársele, satisfaciendo los requisitos previos por el artículo 
82, fracción X, del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. Se autoriza en este momento, a las 
C. LICENCIADAS ELSA PATRICIA ALVARADO MARTINEZ, CLAUDIA MARIA BUSTAMANTE CHAVEZ, MARTHA 
GUADALUPE PROSPERO HERRERA, y/o ALICIA LUNA ORTEGA, Secretarias Proyectistas adscritas al Tribunal, 
para la expedición de las copias certificadas requeridas, lo anterior con sustento en lo dispuesto por el artículo 179 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. Sustentan este acuerdo, además de los preceptos legales que se 
hayan mencionado, los artículos 94, 96, 97, 98 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado. 

NOTIFIQUESE: 

Así, lo acordó y lo firma el C. LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado 
Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de A cuerdos LICENCIADA 
MARTHA GUADALUPE PROSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE.
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